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EL EXPEDIENTE CLÍNICO 

MECANISMOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

EN QUEJAS ODONTOLÓGICA 

VIERNES 25 DE MARZO DEL 2022 

HORARIO DE 9:00 A 11:30 HORAS 

 
DIRIGIDO A: Todo el personal odontológico en el estado de Querétaro. 

 

PONENTES 

Dr. Genaro Vega Malagón, Comisionado de Arbitraje Médico 

Dr. Fernando José Cruz López, Subcomisionado de Recepción y Seguimiento 

de Quejas y de Divulgación  
Lic. Lorena Yazmín Hernández Valeriano, Subcomisionada de Conciliación y 

Arbitraje. 

Lic. Rosa María Vela Reséndiz, Asesor Jurídico. 

Lic. Jasein Haddad Cortes Ahumada, Asesor Jurídico. 
 
 

OBJETIVO GENERAL 

Elevar la calidad de los servicios odontológicos que reciben los queretanos. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1.- Instruir en la elaboración del expediente clínico a los Odontólogos que brindan 

sus servicios profesionales dentro del Estado de Querétaro. 

2.- Informar sobre los servicios y procedimientos que realiza la CAMEQ. 

3.- Disminuir la cantidad de quejas recibidas por la práctica odontológica. 
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PROGRAMA 

 
I.- BIENVENIDA DEL DR. GENARO VEGA MALAGÓN. 

 
II.- EXPEDIENTE CLÍNICO ODONTOLÓGICO. 

II.A.- Elaboración del Expediente Clínico y su contenido de acuerdo a las 

Normas Oficiales Mexicanas. 

II.B.- Elaboración del Resumen Clínico y su contenido de acuerdo a las Normas 

Oficiales Mexicanas. 
II.C.- Elaboración del Consentimiento Informado. 

II.D.- Diferencias entre Historia Clínica y Resumen Clínico. 

 

III.- PROCEDIMIENTO ARBITRAL ANTE LA CAMEQ.  
III.A.- ¿Qué es la Conciliación? 

III.A.1- Ventajas del Procedimiento Arbitral ante la CAMEQ en su etapa 

Conciliatoria. 

III.B.- ¿Qué es el Arbitraje? 
III.B.1- Ventajas del Procedimiento Arbitral ante la CAMEQ en su etapa de 

Juicio Arbitral. 

III.C.- Desventajas de no aceptar la invitación por parte de la CAMEQ para 

resolver la controversia a través de los Mecanismos Alternos de Solución de 

Conflictos. 
III.D.- ¿Qué sucede cuando no se llega a un acuerdo ante la CAMEQ y no se 

acepta el Arbitraje Médico? 

 

IV.- LOS ODONTÓLOGOS ANTE LA CAMEQ. 
IV.A.- Principales Causas de quejas ante la CAMEQ derivado de la atención 

brindada por parte de los Odontólogos. 

IV.B.- Estadísticas de Quejas. 

 
 


